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468. HISTORIA DE SAN LUIS, 

CAPITULO 20~ 

SUMARIO. 

Primeras impresione~ en la imprenta del gobierno.-Primer perió
dico que se publicó eu San Luis.-Primera librería.-Nuevo coman
dante general.-Primera nomenclatura de las calles y numeración de 
las casa&. - Contrato entre el Ayuntamiento y el gobierno, que éste no 
cumplió.-La Legislatura y el diputado Romero.-Sus procedimien
tos con el Sr. Diaz de Le6n.-Separaci6n de este sefior del Gobierno del 
Estado.-Protestas de los Ayuntamientos.-Elecciones de Goberna
dor.-Nombramiento á favor de D. Vicente Romero.-Causas de la 
enemistad de este sefior con el Sr. Diaz de León.-Las logias Escoce
sa y Yorkina.-Aplicaci6n de la pena de muerte por medio de garrote. 
-Toque de "La Queda. "-Refiida elección presidencial.-Pronun
ciamiento del Gral. San!.<t-Anna.-Proclamas del gobernador Romero 
y del Gral. Fernández. -Los azotados de la casa de "La Mallos." -
Revolución de la "Acordadá."-Sube á la presidencia de la Repúbli
ca el Gral. D. Vicente Guerrero. -Preparativos en la Habana para una 
nueva invasión espafiolo.-Proclama del presidente Guerrero y del 
gobernador de San Luis.-Renuncia y elección de Prefecto.-Ley ge
neral de expulsión contra los espafioles.-Escenas á que dió lugar. 

El establecimiento de la primera imprenta provo
có en la ciudad el entusiasmo de escribir para el pú
blico. Todo el que se creia con alguna facilidad 
para trasladar sus conceptos al papel los daba á luz 
sin cuidarse del estilo y de la forma. Una verda-

, 
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dera tempestad de impresos se desató en los últimos 
meses de 1827. 

El plan de Montaño, la batalla de Tulancingo, la 
pérdida del bergantín "Guerrero," la ley sobre es
clavos y la ei¡:pulsión de los españoles, dieron so
brado material á los noveles escritores para tener en 
constante trabajo á las cuatro prensas de la impren
ta del gobierno. 

Hé aqul los t[tulos de las muchas hojas sueltas 
que salieron á luz en esos dias: "Segundo tomo del 
Padre Arenas," "La Federación Sostenida," "De
fensa de la Justicia contra de un denunciante," "De
fensa de los españoles," "Reflexiones á los ameri
canos sobre la expulsión de los españoles," "Las al
mas que están en pena fulminan las impiedades," 
"Para el próximo mes de Octubre andarán las tor
tugas sin lumbre," "Fundamentos en que se apoya 
la expulsión de los españoles," "Clamor de los arte
sanos," "Ocupe con decencia el lugar que le toca 
cada cosa," "Ejecución de justicia de un desgracia
do, siendo su solo crimen haber amado," "Si ganan · 
los gachupines perecen los americanos," "La Amé
rica ya cumplió los seis años de ser libre," "¡Servi
les! metan las manos que el templo se viene abajo," 
"Los esclavos americanos ya son libres por la ley," 
"¡A las armas Mexicanos! para matar gachupines," 
"El tocayo de Clarita," "¿Tenemos relaciones co
mercia.les,?" "Jamás se acabarán nuestros males," 
"¡A las armas Mexicanos! que la patria se arruina¡" 
"¡Tiemblen los españoles á la voz de la verdad,!" 
"El que llama al toro aguante la cornada," "La Opi
nión," "Y a se. vió el poco afocto de. los se.ñores cha-
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quetas," "Si salen coyotes flacos, que salg~~ coyo-. 
tes gordos," "¡Alerta Mexicanos: que la re!tg1ón pe
ligra I" "Si el gobierno se descuida todo se lo lleva 
el di;blo," "¡Hasta que hablarnos los insu:gentesl" 
•·Nuestras leyes ya no sirven, que no~ gobierne A\
corán," "La cuchilla de la ley exterrnma á los trai
dores." 

Tenernos ejemplares de tod?s los impresos ante
riores y de otros que no mencionarnos por no hacer 
la lista demasiado extensa. 

Salió también á luz en ese mismo año el primer 
periódico qu~ se fundó_ en ~~n Luis titulado, "El 
Mexicano Libre Potosmense redactado por D. Lµ
gardo Lechón, y se estableció igualmente la _prime
ra Librería en la 1~ calle de la Cruz su dueno Don 
José Mariano de Aguado. 

Llarn¡¡do á México el Gral. Cortazar, llegó el día 
8 de Enero de 1828 á la ciudad de S<1n Luis Potosi 
el Gral. D. Juan José Zenón Fernández, nombrado 
comandante general del Estado por el supremo go
bierno de la Nación. 

Días antes había escrito á varias personas con 
quienes tenía amistad, anunciándoles su llegada y 
protestándoles que con la experiencia_ adquirida por 
los años no observaría la conducta tirante que en 
1821 creyó necesario ejercer, la cual había dado lu
gar á desavenencias con el Ayuntamiento y con per
sonas respetables de la población; que procuraría en 
esta vez llevar la mejor armonía con las autoridades 
locales y ser útil 'en cuanto pudiera al vecindario, en · 
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lo cual tendría gran satisfacción para dar muestras 
inequívocas de su cariño y simpatías por· el Estado 
donde nació, encargando á esas personas que hicie
ran públicas sus intenciones; el Ayuntamiento y va
rios p<1rticulares se dispusieron á recibirlo con cor
tesía, saliendo hasta la garita algunas corn,isiones 
que lo acompañaron á su alojaroiento, en ,el que fué 
obseq•uiado con un refresco y en la noche con una 
serenata. 

En la sesión del día diez y siete acordó el Ayun
tamiento que se procediera á la numeración de las 
casas y nomenclatura de las calles, nombrando al 
efecto una comisión especial para que se entendiera 
con la construcción de las placas ó las contratara 
con algún particular. Se impuso á los dueños de 
fincas la obligación de pagar el número y tolocarlo 
por su cuenta, de suerte que el Ayuntamiento sólo 
costeó las placas de la nomenclatura de las talles. 
La misma comisión presentó dictamen proponiendo 
los nombres que deberían ponerse á cada calle, el 
que discutido, y con las modificaciones que sufrió 
fué aprobado, procediéndose luego á poner en prácti
ca tan útil mejora. No han bastado, sin embargo, los 
81 años transcurridos, para que el vecindario se acos
tumbre á citar los números de las casas, ni siquiera 
á conocer las calles por sus nombres; mejor han de
saparecido casi todos los números que se colocaron 
en el año de 1828 por el desprecio con que los Ayun
tamientos siguientes vieron esa mejora y por la in
diferencia de los vecinos, que éstos llegaran á cono
cer la nomenclatura y numeración de la ciudad. 
Todavía hasta la fecha, aunque se renovó la nomen-
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clatura hace pocos afios y se repusieron lo? núme, 
ros en algunas calles, pocos serán los v~cmos que 
conozcan por su nombre la calle donde viven, y qu~ 
hayan levantado alguna vez la ca~eza para ver s1 
tiene ó nó número la casa que habitan. 

Desde que San Luis se pobló los habitantes se 
acostumbraron á dar á las calles el nombre de la 
Iglesia inmediata ó de algún otro edificio notab!e, 
según la dirección que á ellos te~i~Fl, ó el _de algun 
vecino muy conocido por su pos1c1ón social ó ~or 
algo que lo ha~ía hech? distinguirse au~que hubie
ra sido una acción punible ó una puenhdad. Así, 
por ejemplo, las ocho calles que hoy tienen el no!ll
bre de Zaragoza y que hace tiempo se llamaban crn
co de "La concepción" y tres de "La ~erce?:" la 
voz pública les dió entonces el de ·'La Virgen por 
estar al. fin de ellas el templo de la Merced; las 
que hoy son del 5 de Mayo se conocian por de "La 
Cruz" porque en la linea divisoria de la ciudad y_ la 
villa de San Miguelito hubo u_na gran cruz de pie
dra muy venerada por los vecmos, y á la que hadan 
una solemne función todos los años el dia 3 de Ma
yo; las que tienen el nombre de Morelos se lla
maban del Arenal, porque antes que se co~struyera 
la zanja que da corriente á las aguas pluviales que 
vienen del Santuario y de las lomas de San Migue
lito derramaban sobre la plazuela de la Merced y 
calle paralela al convento, de Sur á Norte, llenán
dola de arenas que arrastraba la corriente. Las c·a
lles rectas á San Agustín, San Francisco, San Juan 
de Dios el Carmen, etc., etc. tomaron el nombre de 

. esas igl~ias, lo mismo que las del Colegio Josefi-
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• no, Recogidas, Hospicio, Mesón de San Ignacio, 
etc. las de esos edificios; La de la Tamalera por
que vivió en esa calle una mujer que hada tamales 
muy sabrosos. La de los Burros porque cuando 
el mercado estuvo en la plaza principal, en esa calle 
reunían los arrieros á todos los asnos en que traían 
las cargas de frutas y demás artículos del consumo 
de la población después de que el Ayuntamiento ce
dió á los mineros del Cerro de San Pedro el corral 
contigu0 á las casas reales donde se fabricó la Pa
rroquia. La del Ciprés, porque en el antiguo jardín 
del Carmen se elevaba un corpulento arbusto de ese 
nombre, que daba frente á todas las calles que hoy 
llevan el de Iturbide. La del Francés porque en lo 
que es hoy mesón de Santa Clara hubo una hacien
da de beneficio que perteneda á un individuo de na
cionalidad francesa. 

Sería largo enumerar todos los nombres vulgares 
de las calles, que entonces exist!an solamente en la 
costumbre popular de dárselos. La comisión espe
cial del Ayuntamiento respetó hasta donde creyó 
conveniente el uso de esos nombres, poniéndoles las 
placas respectivas, y á las demás calles les colocó 
los aprobados por la corporación~ 

Para perpetuar la memoria de algunos héroes ó 
sucesos notables, de personas que se distinguieron 
por su saber, filantropía y servicios prestados á la 
sociedad, dió el Ayuntamiento á algunas calles los 
nombres de esas personas ó los adecuados á las de 
los sucesos referidos. Algunos subsisten todavía, 
aunque repuestos hace diez años, porque los ·l'rime-
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ros ya hablan desaparecido; otros como el de Olme
do y los Tumultos lo~ q?i_tó \a. comisión de 1880, 
cometiendo una notoria mJustic1a con el héroe de la 
independencia D. Joaquín Sevill~ y Olmedo, en cu
ya memoria se había puesto el pnmero de esos nom
bres, y respecto al segundo ~orró el recue;do de _un 
hecho histórico de importancia al que hacia alusión 
el nombre de "Los Tumultos." 

El Ayuntamiento cedió al gob_ierno las dos casas 
contiguas al Palacio pata la oficm~ de la Aduana, 
con la condición que el mismo gobierno las agrega
ra á dicho edificio igualando la fachada en toda la 
cuadra. Esas casas las adquirió la municipalidad de 
la testamentaría de D. José de la Serna, cuyo caba
llero dejó un legado de cincuenta mil pesos á favor 
de los pobres. [ 1) La mayor parte de esa suma 
quedó fincada en la hacienda de la Sauceda y e~ res
to lo pagaron los albaceas con las fincas menc10na
das. El gobierno a~eptó el compro~iso, y es se
guro que si el Sr. D1az de León. hubiera permane
cido en el poder lo habría ~umphdo ?el!flente, pero 
los gobiernos que le sucedieron se s1rv1er~n de !as 
casas mientras estuvo en ellas la Aduana, sm dar Ja
más paso alguno á la con~trucción ofrecida, y cuan· 
do ya no creyeron convem~nte que esa o~crna per
maneciera en la plaza principal y la camb1~ron á la 
de la Compañía, devolvieron al Ayuntamiento ~us 
casas notablemente deterioradas y sin pagarle mn
guna renta por ellas. El mismo Ayuntamiento, con 
aprobación de la Legislatura, se había propuesto 

(l} En otro lugar referire~oa la historia. de ese ca.pitSil 
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compensar el valor de las casas, con capitales de su 
propiedad que no tenlan determinada aplicación. 

Recibidas nuevamente por el cuerpo municipal 
siguieron en renta, destinando sus productos á la 
beneficencia pública, conforme á lo dispuesto por el 
testador. Diversas ocasiones proyectaron los Ayun
tamientos posteriores y uno ó dos de los gobiernos, 
llevar á efecto la mejora dicha, pero los primeros 
por falta de fondos, y los segundos tal vez por lo 
mismo, y por el constante estado de revolución en 
que el país estuvo en aquellos tiempos, no pudieron 
lograrlo. Vino la ley de desamortización, y aun
que muy bien hubieran podido -defenderse las dos 
fincas, considerándolas en alguna de las excepcio
nes que aquella detallaba, en el acto se las adjudicó 
un diputado de aquella época, sin encontrar ningu
na resistencia; y al poco tiempo traspasó sus dere
chos á las dos, cediendo, la contigua al Palacio, á 
unos franceses, y la de la esquina á un antiguo ve~ 
cino de esta ciudad. Ya entonces se hizo más difi
cil llevar á efecto la obra proyectada, y ahora que la 
propiedad ha subido de valor considerablemente, 
creemos que el realizarla costaría una suma respe-
table. . 

Por acuerdo de 14 de Febrero se mandó suprimir 
la plaza de médico de ciudad, competiendo la obli
gación de curar á los pobres al médico y al cirujano 
del Hospital, y recordando á los demás estableci
dos en la población el deber que á ese respecto im
pone el ejercicio de la facultad y que lo contraen 
d_esde el momento en que reciben el titulo respec
tivo. 
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• • • 
Con la repugnancia que se siente al recordar ac

ciones que envilecen á los que las han cometido, 
máxime cuando ellas afectan en lo más sensible á 
una sociedad entera, . vamos á tocar uno de los pun
tos negros que desgraciadamente aparecen en el pe
riodo de la historia de San Luis que registramos. 

De buena gana quisiéramos saltar sobre los he
chos de esa naturaleza que encontramos en nues
tros anales, pero no nos creemos con la facultad de 
hacerlo, porque el deber que nos hemos impuesto 
de narrar con exa·ctitud é imparcialidad los aconte
cimientos principales, es la única garantía con que 
contamos para merecer la indulgencia pública, ya 
que no está á nuestro alcance el mérito literario con 
que pudiéramos adornar nuestro trabajo. Satisfac
ción inmensa disfrutaríamos si nuestras conviccio
nes 110s impulsaran á prodigar solamente elogios á 
los hombres que en el Estado han dirigido los ne
gocios públicos, ó que sus hechos se prestaran á 
una reserva prudente, dejando al buen juicio de los 
lectores las apreciaciones convenientes; pero cuando 
esos he~hos salen de lo común y ordinario de los 
errores humanos, para convertirse en verdaderos 
crímenes de lesa sociedad, es preciso que ésta, por 
alguno de sus conductos, juzgue y condene á los 
que prevaricando en el ejercicio del poder que la 
misma sociedad les ha conferido, ejecutan acciones 
que redundan en su perjuicio y deshonor. 

A este género pertenece la conducta observada 
por la Legislatura del Estado á principios del añQ 
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d~ 1828. D. Vicente Romero, diputado á esa Le
gislatura, vino á San Luis, como recordarán nues
tros lectores, en Noviembre de 1822, nombrado se
cretario de !ª Diputación Provincial, por el empe
rador Iturbtde. 

A los cuatro meses de estar desempeñando dicha 
secretaría fué destituido el 14 de Mayo de 1823,j,or 
s~ mala c~nducta, y por haberse opuesto á la peti
ción que hizo aquel cuerpo para el restablecimiento 
d~l Congreso general. El Sr. Diaz de León era 
miembro de aquella Diputación, y sea que haya da
do ó no su voto para la destitución de Romero, el 
hech~ es que éste le conservó siempre rencor odián
dolo 1mpla~ablemente. El año de 1826 logr6 salir 
e!ecto regidor, y como el Ayuntamiento ha sido 
siempre la llave de todas las elecciones y en aquella 
épo~a la ley le da?a mayor ingerencia que en la ac
t~alrdad, muy fácil le fué á Romero hacerse elegir 
diputado, contando con su astucia y con el candor y 
buena fe_ que eran la re~la de conducta en aquella 
corporación. El Sr. D1az de León si no hubiera 
sido ,tamb~én u~ hombre leal y apegado á la ley, no 
h~bna tenido dificultad, al principio de aquella Le
gislatura, para impedir la entrada á ella de Romero 
porque la m~yoría de l?s diputados eran sus amigo~ 
Y todos mamfestaron disgusto por esa elección, pe
r? aq~el caballero ni sabia guardar rencor para na
d1:, nt descendía á las pequeñeces de los corazones 
rumes y depravados. 

Ya en la Legislatura D. Vicente Romero no cesó de 
hace_r _opo~ición al Señor gobernador hasta en aque
llas m1c1at1vas que, elevadas al rango de leyes, ·han , 
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sido un timbre glorioso de aquel funcionario, cuyo 
nombre ha pasado á la posteridad con la inmacula
da nota de la honradez y filantropía, y que al recor
darlo todo . buen potosi no no puede mer,os de admi
rarlo y bendecirlo. 

Aprovechándose Romero de la separación tem
poral del Sr. Diaz de León, del gobierno del Esta
do, á causa de sus enfermedades contraídas en el 
ímprobo trabajo á que se había consagrado, intrigó • 
con algunos diputados hasta hacerse de mayoría en 
la Cámara, para que se eliminara del cargo de go
bernador al Sr. Diaz de León, atribuyéndole poca 
energía para cumplir la ley de expulsión de españo
les y para conservar la paz y el orden público; ale
gando que por sus enfermedades y edad avanzada 
no podía ya dedicarse como al principio de su go
bierno, á las labores administrativas, y que el Esta
do estaba en peligro de que se alterara en él la paz 
y fuera San Luis la primera ~laza de que se ~pode~ 
raran los españoles, cuya vemda ya se anunciaba, s1 
no se encontraba al frente del mismo Estado un 
hombre de valor y de energía, que hiciera ejempla
res castigos con los que intentaran ó ayudaran á la 
reconquista de México. El mismo Romero presen
tó la proposición, con los fundamentos expresados, y 
sin prévia acusación, formación de causa, ni vrre
dicto, discutió la, Legislatura muy superficialmente, 
en sesión secreta, la iniciativa de Romero, aprobán
dola y elevándola á la categoría de ley que la expi
dió bajo el número 77, en la cual dispuso que: "Se 
removía del cargo de gobernador al Sr. Lic. D. Il
defonso Diaz de León, por la inep#tud en que se 
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hallaba, provenida de impedimentos fisicos y mora
les," y ordenando que se nombrara nuevo goberna• 
dor conforme á la ley el día 1? de Abril. 

La mayor parte de los Ayuntamientos y vecinos 
de las poblaciones protestaron contra ese decreto 
por ilegal, pidiendo su derogación, distinguiéndose 
por su energía el Ayuntamiento y vecindario de Ca
torce. El mismo Romero dictaminó sobre esas pro
testas y peticiones, consultado, como era natural, 
que fueran desechadas, y para robustecer su ya ad
quirida fama de hombre apasionado y vengativo, 
después de la proposición declaratoria de no haber 
lugar á derogar la ley número 77, concluyó su dic
tamen con una proposición relativa á la petición de 
Catorce concebida en los siguientes términos: 

"2~ El Gobierno del Estado comisionará persona 
de su confianza para que á la posible brevedad reci
ba información en Catorce en averiguación de ¿ En 
qué paraje se reunieron los ciento diez y seis que 
firmaron la representación? ¿Quién la propuso? ¿A 
qué horas? ¿Quién la redactó? ¿ De qué modo la fir
maron?" 

Por supuesto que esa investigación, no tendría 
otro objeto que el de ejercer alguna venganza con el 
promotor ó promotores de la representación de Ca
torce, y sentimos no saber el resultado para consig
narlo aquí, porque no consta en el expediente que 
litemos tenido á la vista. 

Es inexplicable la conducta de los diputados que 
secundaron las miras vengativas y ambiciosas de 
Romero, aprobando la ley notoriamente anticonsti

. tucional que separó del gobierno al Sr. Diaz de 
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León. En esa Legislatura había una, media _docena 
de hombres ilustrados que no podna fascmar la 
charlatanería de Romero, y había otros que, aunque 
escasos de instrucción, tenían la reputación de hon
rados y escrupulosos en el cumplimiento de sus de
beres. Los que alcanzaron aquella ép~ca_y que p~
dieron formar juicio sobre aquel acontec1m1en~o, a!n
buyeron á timidez de los diputados y á dommac1ón 
moral que con ellos ejercía R_omero, su condescen · 
dencia con éste en ese negoc10 y en todos los que 
después se sucedieron. . . 

El Sr. Diaz de León no gest10nó de mnguna ma
nera para volver al poder, limitándose á contestar 
en los siguientes términos: 

"Exmo. Señor: 

Con el oficio de V. E. de 13 del corriente he re
cibido los dos ejemplares de la ley número 77 por 
la que la H. Legislatura de este Estado ~e _ha re
movido del empleo de gobernador const1tuc1onal á 
que fuí elevado _por_el unánime voto ?e los Pue_blos, 
de cuya determtnac1ón quedo entendido; y lo digo á 
V, E. contestando á su citado oficio. 

Dios y Libertad. San Luis Potosi, Febrero 14 
de 1828.-José Ildejonso Diaz de Le6n.-Exmo. 
Sr. Vice-gobernador del Estado." 

Ya separado del gobierno el Sr. Diaz de León, 
descubrió completamente el diputado Romero su 
ambición de ocupar el poder, y los diputados que lo 
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habían ayudado á derribar á aquel funci?nario, tu
vieron que seguirlo en su nueva pretensión, arras
trados por sus compromisos anteriores, toda vez 
que ya habían hetho co_n él causa común, contra la 
opinión y los deseos de los habitantes d~l Estado. 
Se verificaron las elecciones el r? de Abnl, y no ha
biendo resultado mayoría absoluta á favor de nin
gún candidato, la Legislatura decidió la elecci~n 
nombrando entre los que en ella jugaron á D. Vi
cente Romero. 

Al ocupar este señor el gobierno nombró su se
cretario al Sr. Lic. D. Mariano Villalobos, hizo al
gunas I emociones en el personal de empleados _y 
expidió un manifiesto, asombrándose de que la opi
nión pública se hubiera fijado en él para el puesto 
de gobernador, y haciendo multitud de ofrecimien
tos respecto á la conducta que se proponía observar 
en el desempeño de su encargo. 
· Además de los agravios personales que el Sr. Ro
mero abrigaba contra el Sr. Diaz de León, tenia el 
disgusto de que este señor no lo había dejado esta
blecer en San Luis la logia Yorkina á la que él ha
bía ingresado luego que supo que figuraría como 
candidato á la presidencia de }a República el Gral. 
Guerrero, que era el gran maestre de aqella logia. 
Hacía tiempo que en México se disputaban el poder 
y la influencia en los negocios públicos los miem
bros de la logia Escocesa y los de la Yorkina. Los 
primeros acababan de recibir un rudo golpe con 
la derrota y destierro de · su gran maestre el Gral. 
Bravo, quedando á los s~gundos el campo libre, sin 
enemigo que pudiera combatirlos, Apoderado del 


